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SORITORA RUMERO > 1297 

CONETITUCTOR DE OC ALTMEBTOS CHOBTALAC CIA. LTDA.” 

GUARTIA > $ 1.009,08 

FECHA 225 de MHoviaambre de 2D0Z.- 

En dieron iren noplana .- 

E E E E E A E E E E 

Ko dae ciudad de Cunneaa, oapitad de la provincia del 

Arnay, su da Bepúbilion deal Heandor, «+1 Hía de hey, 

veínte y cinco Te Hovizmbre Je dos mil +os, ante mi 

doctor FLOSRNCIO REGALADO POLO, Motarie Público 

Pernaco el Cambós, comparecan los scores - MINOS 

EKNE — CARRTON — CARBRASONS, —enrmadoz —LROHARDO —ABGUSTO 

CARRTOR MORSALYK, —=otteros y, JUAN DIRGO.  CABHUION 

HOBEARTE, eaoltare. Ronatorianois, ayorass de edad, 

rapaces ante la lez, domicililados er esta ciudad, 4 

autlensa de oonocecieas doy La.- lisa inteligeasniasdos en 

bes naturaleza y «wetfecion legales de la presente 

escritura la ge perocodeoa libres y voluntrarisaente, 

dicen 2 quae slevan a escritoca páúblilos in elonta qee 

sn entregan, la misas que iraneecita, 1litecstmeente, 

es el  keaor siguientes 1: SEX AN Ba NOTA - 

270. + En al protosoloa de imsbramentos páblicos de 

la Motaría A e» cargo, afevase liaesorporar uso de 

ersepthitaalón de auna —sociadart de —respognsablilidad 

Timitada, roeteaido au las elgojentieas cláusulas:



PRI1IHEXNR'¿/A - COMPARECTENTES : A da enisbración 

del prerzente coabrato, rorpabrercer los anñaeres: HIMNOS 

RENE CARBETLOS CARRASCO, —essadao; EEDNARDO —-ABGSTO 

CARDBTON —HOBSALVE, —esoliestros Fo JHAR DEROGA. CARRTOS 

HOISBCAALER, so0liaro; hkedos ernaloriacos, maroren se 

seda, domiciliados en Cuenca, rapeecen nte la Ley para 

srlebrar sets  contralo. SS E E 0 A a 4 o 

DECLAMACTON  —DXEO- VOITRITAD : ios puapaereoiaatra 

deniaróán guee ev Forma libre y voturtaria hn eras iLo 

enilc "es canpileless park emprender ma aotividadas 

mecrccanildiaa y cons titi una nora la ds 

respoarahilidad tilimitodea, dao siama que sen es vida 

jnridica se regirá peor 1 rigolente setatnte nonial 

T OE CER Ac. KEFATOTO  SOLZTAL DE '>- CALIHENTOS 

CHONTÁLALS CTA. —EPDA.”7. CAPUPULO  PRINERO: —HOMUSE, 

NRAJETYO SOCIAD, DORMICTLIO Y PLAZO á 48 Y 100460 

PRIMEBR,R.CO O. - HOMBRE : Eon la denooinarión de 

“ALIMENTOS  EHONTALAC IA. LTDA “ome conntlitaye ena 

sponiedad mercontid. de mnaciovslidad ecuatoriana y re 

respouanbitidad tiailada. AU T1ICSOAAC 5H - 

GUN DEC. OBIETO SOCIA Lo oonpsñla ne dedicará 

at procasntaleats. entonado, no»sercializanrior y 

diatribunión de productes »itarouticios a gennrel. 

Pares 21 noyapiiuiento de ana »rticidadea la sneapañbleas 

podrá  oxfebrar erriquier acto o ec]ostbernkto, de la 

patoraleza quae furve, ona —perpaoners painrales e 

jextdicarn, públicas e privadas , renitimar tas 

importaniamezsb y axproelsriobes que fuere necesaria,



Cinco. 

07 
rá HON *iorcar erprenoantaetons: tp otras 

enmpañias y formar parla de ellas, ya mena atlas 

anacinrnasaen E ETanjioras. NN E TK E- 

C KM RO. BOMIGILIO- *Xi doniaillio de la compañia es 

la niadad Ae Casaca, auwntón Úgcenaa, provincia del 

hinay, pedirado sebtabincr apenniar 0 sarecauraales es 

canlanisr llegar del país, previa el cunplirieato de 

los requinltiss egosler sorrospondientan. A HT ICA 

LS 0064 82Y Oso. PLAN. PR DUNAcCISóN: RE% plazo de 

HMmraeión de. Le. esmmdiadad nara de COBRERTA AÑOS, 

cantados a partir de de ilescripción ee e Reginzbro 

Merreantild de le sn>oribara da nonritiltaución. Ealr piíazeo 

podrá amplinres » serntriualireao, previa resolución se 

la Jinmtes Generni de ennios. CARTERO SEGUNDO: DEL 

CAPTTAL SOCIA, DK LOs SocTor Y tite LAT 

PARTECTEACIOMES. — A RTACODO QU THNTO 

DEL CAPITAL SOCOCTAL > ERA capital soojal de Ja enmpañlae 

ars a] de SE£, IOÑARES DE 108 ESTADOS ÚRIDOS DE AMERICA, 

dividido a NEL paritoiprelones igeailsso + indicirnibler 

de UE POLAR 0% 6 ESTADOS 7aAlD0S DE AMERICA cada uan. 

A ETFTI1I1ICOLZLO 5 TXTO-.- BE OS AOCIOS 0 Lear 

enators de la onepila isnadrán Lon HSerschos, lan 

obligaciones » las rappobersbilidaden que se rucaenihrsa 

puntosldizedas ma 12 Low er Compañia Li 

reaponsabilidead de ic esonira por Tan obligaciones 

epornirieca, a limitará al volar de eses apsrtacionea 

imdividos ir. A RTYCOUDOS SEDBTTOAM4 

CERTIFICADOS BE APOSTACIoón : La ecoapañiófn antragacrñá



a aeña arde a caertbifiaadesa de anportasnión sm 2d is 

coarntará, Bpernesstrtlagsnte, qa caráchker de na negoriablao 

y el úásrocn de articliacinoacís qae yor uu apura loa 

enscrasponda, perán auresrades p leeeván las (iman el 

Prasidento y del Grsvcrnia sancal de 13 compañia o «de 

las peroo (ur ms Saranrtitren becianado sua 10009 5% 

virtud de suntiiunión egací + sobtritularia. h RO POd- 

1 TO A A CRABZMERENCOTA DE 

PARTICIPACIONES - ? Las  —pertor oorinailen 41 

indivisitlen he paurkis pai dén que Liere vada nocric aa 

la apmpriília, *s Lbrosolevrviblie per acio nales vivos as 

beranfiecte de tra ru akroo saciobn Y de Lera rot, vta ai 

orassntimicantlo unóalme cel capilla social y uta as 

demás Feonmaildades y ecpuicileos que doblbecaiaas dla uy 

Retar Lhranotfeorenaias yea isperibicán ur tl Libro 

respeoitida de dla ocre ña, y preasióioada la iueacripoido 

se mnulará el eceortillosdo de apelación enibida a 

favor des eadente y % exilendorá un 0uéevo an Larrr del 

cen ianar io. A € Y 1) 200340 N 0 V Y Ho 

TRAGSMIi0R ox HERENCIA : Lan parileligncioneas da 

asa a”
 

ed
 

e
 smia susi at Leananinitlas quer herencia. 

heraderos delo soci ioraua varia, útrlos ostarán 

vepreenntauloso ea la compañia por Ta poreacba que al lus 

derignarrt, hasta que ne ieve a sícalo a renpuokiva 

partición de tas guriiclgrimjrna, verificado 1n tus) 

ar prulscí3 el osriificado extendido «e —lauvor dei 

caucanbke y Ea ewiticón rlor ina quae lana ORCEPRAT ASA 114 

+*iriud de las cerreasnpuadicales adjadisacionas. A H- 

y



Seis. 08 

- ) 
?7TOY£ POLO RX € 1 5H». FERRO DE 

PARTICIPACIONES Zo La compañia lilevará «3 Libro der 

Participecioses y Sochos, an 21 que ee enociliaráa dos 

nombre de ios pocioóos cos la dladicación del amero y 

eonto de lan partliolpaciones de cada uno de otloarn; y. 

en £l »e insecribirán todens las sodificecniones y 

cambios ae se produroama en vivctud de ias 

htranafaceuscinas o bras isionoat. A ETICO 

DECIMO CR1NZXRAO.- PEREDIDA O DESTREICCION 

DE” CEXTIFICADOS - 1 Al destruierse o prerodearse un 

certificado de aportación, 21 sonío duaslo del mino 

prirá obtanar qué la compañía is extienda e nueva 

previn la anulación dsi entasrior, de lo que e dejorá 

constancia en el Liíbeo respeotiro y se cuepiirán las 

Formoliñades lagaiss sorreanpondlearlas. 4 € TIC OB 

LL 0 DECIMO SEG GBDO .- AUMENTO DE 

CAPITAL : El ecspiisli sonia podrá ser mumentado eq 

caaiquier tiempo, provia rasolución de la Junta 

Gonrral, la misma que 11. deberá toar ron «el voto 

favorable de ná del cinousata por alsnto del capital 

social concarrcacats a la reclón. En *i cazo de »sunmento 

de capital, los socios tendrán derecho peanferente para 

suasribie ts aqremenklo »a proporoión a aus aportacionas 

sociales, ppaivo rasniación se contracio de la «Junta 

General de moocles. igual suayocia que la antabieción 

psra vesolerar ua »resaocLo de cepital, sr requerirá pera 

resolver cuslgelear - taflocua ad sotabtuto social. 

ARTICOSLO BECIMO TEKECERO 

-



REBUOCION DEL CAPITAL . ba Junta Senearal podra 

resaiver la reinenión «dei capital, elemperee que = lle no 

sigoliiane la devoiuoión a las sonios de pacría de an 

apeoriaciones hechas y pagadas, excapto ceanado se brale 

de sxoiusión de ua soria. CAPITULO TERCERO; EJERSCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, SESERVAS Y DISTRIBUCION —DRE 

ETLLIVADAS. 4XKTXCaSaoO DRETHAOÓQO UA RE 

YO. RSE RCICIO ECOBORMICO Y PALANCOCE 0 El ea ferolocio 

osxanóamico keralas cada Leeintae y uan de diciembre. Al 

linaí del mismo 8 »someteráo a cousidermatón e la 

Jenta Grernerai, los balances, + l estaño de perdidas y 

ganancias y de siloación, Jo que liránsn anompeñadoo del 

infnre: del Gercale General. Dursate las qgeinez dian 

spblsciores a la crlebeneión de la Jdunte Generet, Tos 

snocios podrán azaninerc en las oflcinans de la roapañía 

tniars balances o infra. A E Y 12 O LO DE 

o mo QU NTO.- RESERVAS Y UTILEDADBES —— La 

danta GCensral resoilvará aobre la distribución de Jas 

gsesnancias 1Ailgauaidas, de las saunales "a paegregará, 

fnezosamentea, el cinco por etlepto cada año pare locrsar 

a inocremmalar 21 fondo de reserva legel, hasta cuando 

fate iingee mm Ber igual cuando wenos ani veilakle por 

ciebilo del espitel social. Una vez separado dlabe 

porcentaje anual e sospletado tal limite, la j¿juvalea 

podrá determiner las acantidades que es destineno a 

reperuas rolantaciears e sspecialeas; ns paorilctpaciones 

gue —predan acordar e£6a favor «dea —'—funcinnerios O. 

capirados de le rcaompañís 006 remaensacación por su



Sietoa ( 09 
trabajo y el enrnto de los dividendos que habrá se 

repartirse antes los socios a prorrata de cada 

participación socinil pagada. RIE pazo «le btaloz 

dividendos es efacinará en las oficinas ús la compañia 

a partir de la feoha que Fis la Junta Goenssral. 

CAPITULO CUARTO: DEL GOBYTEERO, DX LA ADRHITRISTRACION Y 

DE LA REPRESENTACION LARA a A RTICUGOTDO 

DECIÍHPÓ.HO ERXTO O. Ls compañía será gobereaada 

por la Junta Gens=tal de socnios y adaiolotreda por el 

Praestdente y el Goereatina General, cades uno son lar 

ohligesnionse y atribeclonse* qee dateralizen la bey y 

este sasntalato. La repreeocentación iegei de la compañia 

la ajercerá «sel  Gúnronte General. A AY Y? CULO 

DxRCaiso SEPTIMO .- DE LA JUSTA GEREBAL- 

ha Juula Goeneral es al Srgaro supremo de la compañia. 

fará preenidida por 1 Prosidente de la compañías o por 

guien le ensbrogúe ys € falta de elos, por +1 sonlio 

are denigne la enta. Aoinará e secestoríio 1 Gerentes 

Seneral y (4 Tailta da £ate sa darignará un Ad-bor. 

Aa 4 TYACULO DECIMO O0ETAVO .- 

AYRTRUCTONES DE La FURTA GENERAL > Le Juata Gaueral 

tendrá las atiguieniss atribucionea 2 Nombrar, 

renower por les cansas determinadas en la bay y» fijar 

las reammamosraeciones dal Presidenta y del  Eereabr 

Gebaral; $b 1 ápeober less cunalas y los balances e 

informes qué proseniaa los aáaninlstiradorossa; $1] ) 

Resoivsr acerca de la Toces «le capartio de atilidadan: 

d Y) Reenivar sobre la «mmriiaación de las pares



eccilalen; a ) Aprobar dla cestón dea las perten socialen 

y la adouielión de muevo socios, para cas canon ne 

vsqueríirá el  onpebeentimiento  auanñnine deal onpliial 

social; E ) Apecbar sl  aumwsnato e disminaoción el 

eonpital social, la prórroga del contrato social o le 

disolución —seticipada de la  —coompallla, asi cana 

noalguist reforadsa al estiatato social q ) Acrrdar la 

exclusión de un zocia por las conusalens determinadas en 

al Kc. RZ de la bey de Compañias: Y, hh ) Lau demós 

que esa la Lay O 05 ente entateto no erntón oborgadan A 

los adeiointiradores. A RR TICO BECA - 

HO HOVEMO .- CONYOCATORIA Y CLASES DE JUNTA: 

hs Áouta Gener! ser ordinaria «e exbtraordinescia 

Aá4ebase ua rreanirán previa convocatoria dei Pronitidente 

o del Gerenta General y sesionarán a sl dominiliio de 

le crompañla. La Inatas cordinacias pe afootuecén por Lo 

menos us vea al año dentro de las Arras massa 

posteriores » la finalización del sjerolocio econánico; 

las extraordinarias en cualquicr Épocs a que usrén 

ropeocarar. 04 acoins podréÁán solicitar ja 

stavocalaria a pnesión de Imola Gessral y sente derecho 

lo aja pinar cuando Las sportanionas «te ios 

srdiicitastes errerenentor 0 menos de la décima parta 

del ecmpitaldl social. ias Juntas Gsuarales serán 

convocadas medisates comuulozción escrita dirigida en 

forma inadividunl a cada use de ins sonlons, son ocho 

fiías de anticipación, cundo menes, al Tijmlo para la 

remailón. En este Tapno no es lcmará en cursaba ni si



Ocho 

10 
día de la cronvorsatloria al el de la sesión A R- 

TITO LS YV13I3G€E2 1-0 .- QOSRaua z ho 

denta  fGeaeread ac  padrá — uoentderarso válidamente 

constituida psra dstiibecar em primara oo rvocatoria 151 

ocn corcuareantes a 0 Lin ue reprasentars más de la mitad 

del capital sooial. £1t 0 eo obtiane esta gqorram, la 

Jduata General e vceunivrá oo segunda convocatoria 01 

el número de nocios presnsnatlos, debiando expresarse así 

enú dla conrocabocia norrespondiante, la alama quee ee in 

hará so la avlielprción reguerida pera la primara 

convocatoria y méxico Lralnta diss pasterioren | la 

primera. ñRuUTICULO Vic umus tro PORT 

XK Y E O 0. JUNTA CRIVIERSAL z ha Junta Georral se 

entenderá oomvocada, quedará válidamente conatbitaiida 

Y podrá aensionar «an cuaslavier Lbiempo y» )jugar del 

territorio néecioasl, para itralar couvslgqguier esauotbta, 

sismpre qqae ebLá prersale todo el capital octal 

pagado, + que jor msialenlasst., aulas taberán 

escribir 1 acta brjio pena de evlidad, acepten por 

aneniaidad la ecnlebración de la misma. Sila esbargno, 

dcaantlaniaca de ¿ios asieilentezs paeda Oopanareas » la 

discusión de los arubatos sobre las cuslens no ne 

considere sutficioentiementa informado. ARTIC 

EL 0 Y (£€60 EX 10 SEG 4EDO 

CORCOBEREBORA DE LOS SOCIOS 0 4 las Fentas Benersleo 

canoarcicán Jon senioa pareoaailsate « por medio de 

eroprasratlaniss, nn cuyo caso la representación ne 

% 
contercirá por sscrita y cos 1 carácter de especial 

> d



para asada junta, a ue ser quee el reprosnentante enté 

invertido de pader general legrsiaente conferido. 

A RTECOS O Y$ IG ..,a25 124.0 T ERC 

E OQ .- VOFACIONS 07 Para los efeohkles de vntsolán, por 

cuña perileipgacióéón +ld sonia icadrá Heronsho a un wvokeo. 

Guiso ie disayuesba en ecantlear da sua Ta Ley e an ente 

oritaitiuie, 13 tasainalisnres de a duala Gonaral en 

ARCO pes aa ori abardala e elos de los anclar 

perra aero des vabuas R Diane y ius abrteociones e 

csm rr ss da raryoria. da an) de «pspaleo aqu Te uniaoción 

astra craaiyarer timo dar. exite se do Alecxliráa en ns» 

mares miradón y de persioatir ll srapale, 02 dará yor 

negado elo aseato de qe 00 rabe, a € 7120050 

Y%o ar E 24d £ AY OG o. BE Li ACTAD Y 

EXPRAOTERTER. Le compañia idiovaríá *l Liltbvs de Aatas de 

aminas de dente fiamsoral, laos mairueas oque —Paorárn 

inrgaldldaadar ten bno (iras Ei. Pereopldante pp del 

Gereatle Generali, y «40 Lado: isa c0cios ruandeo e Trata 

ie: juntas axieecades,. hue antan verún escritas A 

wáguias, Al anoche y a) encara, dobidaevnte Ffoliadae 

y sul icudana, ele pur 34 puinidan (Anjar e spscip.s sa 

blanes entre aus acia y ola. 00 ecmará un anxpadicoLle 

ti (ada sesión, elo que aoutaaicA da sopla dul acta y 

Los descuierntad os «que fautliViquea tae las cooarocelorian 

fuerpa aaitramidd sn deogud Forma. 2 inecryoerará a 

din dr ex pelin de her “qunidias dotvuetia Los ques 

bkbubisien side nuaoocides pur de jguanka. A MY E € Ar 

ht T4iGX+2* 10 4 4-12 TY us - BEL
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t 
£1 Pranidente slegido per ta Fonta 

    

General y aque podrá asc a 10 socia, tsadrá sa periado 

de duración en al cargo de 21BECO ASOE£, pudiendo ser 

indefinidamsnie resiasgido. Úu nombramienta, c00 ue 

tioeplación, ae insoribirá sn el Hegiístro Hercantil y 

le nervica de »soficiants sredeacial parra todas nus 

soclinacinaos- A £ Y 1CUÚLO ViaGRS3S1mo 

E E XTYO .- ATRIPRKIIOSKS Y DESERES DEL PRESTORNTE- 

ádeeóbs de ios astablernidos =n la Lay, el Prenidente 

tendrá dos sigeientos deberes y atribrclones 1) 

Cons+ecar y pranidir las epasioasa fe Junta CDonsrai, b) 

Lievar 2 cosoniajentío e la JFunta Gensral tados los 

asboior que Fueceas de oompelteroc ia privativa de ella, 

expoerotaimanste fos bpbalinaces com lis Iinfocmen que 

2a1lion debes acowpataron, ni Tianiizar cads ajereitecio 

soconónlen: 2) Vigiliar el movimieato eccaómico y la 

corcacta gestión »sdaioistreativa;, dd) iegalizar con sn 

firma dos certificados de aportación y las actas de 

jas presiones de Joanlo General; 1) Buberogsr ni Gerante 

Gensral, 500 lados san deberzs= y atribuciones, en los 

cucos de falta, alserecin + iapedimanto de sle, 

bastando pare ello ema cornicnación del GSerenile 

General a una ranciuoión de dla Juata Gensrai. 4 R 

TiCOAsaeo V £G XK $ 1 M0 5$HYPTiIsCO 

DRL SCEURENTE BRRBERAL z El Sersats General quee podrá 

nec a Ao. socio de la compollía, será sombrado poc la 

daenta GÚsarsral y derará se sus fuuecloneos CINCO AÑOS, 

pudisndo ser ivndafinmidamente reslegido. Zu



cceamienteo, 18051 la rarnóén de sl sesptacióán, nerá 

iaserrito sa sl Hegilatrco Mercantil y le eervirá de 

safliciente credena tal para todean sus sctuasnionmr. 

A RTTCOULO Y7IGEKÉN3IMO cra 

: 4 G .- ATRIBUCIONES Y DRUEGES DEL CEREGUTE CEHEERAR  : 

Ki Gecevihe Geperal tendrá os siguleonles «d¿nberen y 

alribuaionsrs: 13 kuprepentee a lá cosnapañía licanl, 

iudiVia?t Y extrajudiolelunake 2 va Loda anto 

asalralr, 1pligóáreiolo namanecouanteanontke as a LElrea; 

bi ádeioirnirae la emrmiadad sin imitación »igueoa y 

pepervigtiar 21 hrabajo de Ffaucionsrcios y «mplasdos:; 

cj Hembrener e» los Funcionarios y emplendes que anñárad 

aecesarias, ¿ijanda les cemuperanioaBss pertiineatlas; dd 

Peroamiso cada alo | de Junta Gaoestcel de moulos 1 

isttormo de ianborss, ¿aotascñate con el balances rnuusi y 

el proyecto de distelbeoión de utilidades; 1) Caaisocar 

a senivacs de Junta Geaural y antuar asao esrebario 

de las mismas FF) Buscrcibix, ¿Juentaeate na 11 

Prenisestle, los cerbificados de agochanión y lan anchas 

de on sertones ds driata Gensral; € Bulberagar aj 

Presidente eq icons sacos de alta 1 avsenocla ismporel 

de ste Bd linsribir vo sl me: de aero de cada aña 

en 3] Uagistro Merocantii, la iiskta gorplela de los 

socios qe da aoeapnñla, co igdicanián sel eapital 

caprnsana tado por cade Mu de ellos; *.., 1 Ejercor 

todas las desde alritueciores gee le nompebles por 

matidoabe e día hsy, 1. esapenirl acatarla y hacoevias 

Errar 413 contrato 00 iad y a las le ti ”*.
 

campiir, 

e
!
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resoinociaaes de Juuta Cereral. A RN TOICO0ODLeO 

VTGAFASCaAO 4! O Y XK RN 2 .- PEROFKIBICIONES —: 

Los adainialtradores ne podeán dadicarae por snenta 

propia 0 ajana al ealomo góacro de comercio  qne 

cooustlitaere »=*1 obizko octal de enta cospstia, salwro 

añoalorización axpenen de la Junta Senersl. iguslasnieo, 

no podrón contraiar, directa ni indireacntaneste, con la 

compañia que asduwinliatren. CAPITULO QUENTO- DE LÁ 

DESOLUCTOM. A RTIXICOLO TREIGHSTMO .- 

DISOLGCEON (> Le compañía ss disalesrá por lar enuras 

nstableacidas en la Ley, asi 00 por reanlución de la 

unta Cenersi de socios. Es caso de disoloción, Jr 

compañia entrará 2% proceso de liquidación, «lebliendna 

antbrear o60mo liquideador quiso sy 2rnecexbres ejerciendo 

las PTineiones de Gecanta General, salvo vesolución en 

contrario de la Fina Ganere). BET ICOVOLO 

E O: PEFLMXKEZ2 0 .,- REFEKEENCIA 

GEGAL z e todo lo quee no scestloviers arpresoaneale 

detlerainada en ste estialbuto., 2 aplicarán lar normas 

legalals que seas pocrilnania,. € E BB K TY A.- 

DECLARACIONES z PR I_M“MRX CA: .- El osplilal 

social con *1 que s9 constituye esta compañía, que 28 

de HILL DOLARAS BE -LO5 KATADOS UNIDOS DA AMERICA, 

dividida en MIE participecicrase «de UN DOLAR DE 060% 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA rada unn, a exmuoeecntra 

iutegracente ensocrita por los socios, «de la sigrniente 

manera: Ki sañor KINOS BENE CAREJOS CARRACGCO, sunaribe 

RHOVECTENTAS —MOVEBTA Y $: pariinipaciones, que



> 

reprenentan KOVECTRETOS NOVENTA Y OCHO ROLARES DE LOR 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ps coda uao de los sedores 

LEONABDO AUGUSTO y JUAN DIEGO TCABRION MONSALVE, 

aesoribe: URÁ participación de 1H DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DK AMERICA, —qae para ceda uno de ellos 

represento YN VOLAR 0% L10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

£f rapitel sooudial hs sido lotegcamente pagedo en 

cuamnrarcio, roafloras »Ba  dernpreade del  esrtiticardo 

eonferedldns por el Banco 00 donde me ha obierto la 

Cuenta de lotegración de Capilla de la ommupañila, el 

cual 2. Agrega pare q E pratiocolizado 

“conjuntamente ana esta neaoarilura. 5 EGDSYNCAo.- 

Mediaunta el  praraente insalrancaloa se Nesigan a las 

seforea: MINOS RENE —CARRIOS CARRASCO y  —arquiteoato 

PAYRICTÓ. CARRITOS HORSALUE, para qee dessnapeñen ln 

inaciores de Prenidenile y tUarexis Cenaral, en mu 

vosimra, por el primer periodo entatotario, YTXeRCcoxr- 

RA - Le autoriza al  dontor Pablo Begslada 

Peñaharrerít, para quee a avesbro ombre renlíce todas 

les gestiones y suaseriba onranlounier documento ascsraria 

para ahbieanrr la aprobarnlón doftinitiva = insoaripcióa de 

la conpeñía que per =este contrato e conmiltaya. 

Unteá, señor Hotario, se dignará sgregur Jas remán 

ocliávevlas de entila neremsarias- para la pero validas 

der esla esnoritnanra. Muy atentemerstas, E.) PP. Regalrndo 

P. Bbostar Pablo  Regatado Peñaberrera. Abogado, 

Hatricula cuatroniantos mnsesntes y ecinco-fñabay 

Hasto aqui la Hinvuta, da misns que renosondjda por dos 

al “



Y
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señaren  comparentenikaAa como 'supa, la | dejan 

sieraeña rr sanritura pública psra los finss lkiegnies 

consignisautess, prestas que se ratifican es todo en 

conublenitido y lo prueban. - DOocoMmH an TO B A- 

ATIL3TYA,MTE:O : Kl documente habilliterie que ».= 

hbizo emma ióa z0yiado dos z PRODORANCO . 

SERTIFICACION. Hawnos recibi de 7 

CAERTOS CARRASCO MIOS RENE $ 298.00 

CABELLOS HOMCALOE LEORBARDO AUTO . los 

CARRÍOMN HORBALSE JUAR PIEGO 1.00 

OVAL, 1.000.005 

Dos UN MIL DOLARKS DE LOS XSTADOS UNIDOS DÁ AMEBICA. 

Que depositan ax exa CUENTA DE ENTEGRACIOÓM DE CALTTAL 

que »”y ha obinrko aa eute Haron + eombre de la 

“compritia en formación gus se dencowimari:27 7 ALIMENTOS 

CAGHPREAC CLA. FDA. 7? El valor correspondiente a 

ea:te onpbilticado seríá paseo en curata a diaposición 

de og eúimiauiateadores de Ca oonpeñína han pronto s08n 

rosstiteidda, pava in chil deobearán prenaatár al Hanna 

le respestiva decueentación que cowpreonde : Katatualos 

y Houwbraniecato «dobidinecota iaserites y si Certificado 
- - 

Xx 

de la Sutperiotendenaidea da Compañias itdinaado que el 

tránite'de constitación «pp sucueatera osaciutdao. En 

repo de que 10 llegara « hacerse ia comal ituVción de a 

$ . . , 

respoñia y deoatalleren de nste propónitos las personas 
? “a 

gue ban recibido obe periirfiicado para que pa les



puerda JNdevolusr ==] valor respretivo, debrerán enlrñagar 

ej Banca «eb presente csritiiocorndo original y la 

sutorizanióa otorgera al eaFento por si BEuperintendente 

*
 

de Compañisópap. Átentemente, Y.) Tilegibia. Hauce de 

ta Produecnión S.A. Yirmama — futarcrizada TUBO, 

Roviembre vaiubkes y uno de dos all dom. DOY 34€ : Que 

sit docunaeantkto quer atenedea ea una Loja, guerdia 

protocoligado eq el Brobivo de la RHotaría e. mi cargo. 

Cuenca, Veinte y CiÍNCA. inviembre de dos mil des. Y.) 

Ylorencio Hlegalado Palo. í Hay un sella ). -— Lar O 

comparecientes portan eun cfdianlas de —'dley., cuyos 

NÓRerorz e | ''arpolarán m1 Tinzi, que en FTotocopla 

cariificoada os adiuate. Lbatra la gpreznmnte =2a0orilars, 

integramente e los señoras apepanrroisatas por si sl 

Motarla, sm vatltificas es todo es contenido y Eivasn 

conmigo, *n auaidad de ate 1: doy a. -—- P.) MM. Carrión Co. 

0100012598=2.=  P.) L,rCTerrión Monsalve.- 010155007=7.- fe) de ->          

    

Cerrión.- 01021720323, Pf.) Florencio Regalado Polo. Notario Pú- 0 

blico Tercero 

  

COPIA, en once fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

y
 día de su celebración.---    

   

El Notario. 

DO 2 que, la escritura pública cuya copia antétede, de Constitución 

de "ALIMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA,", se encuentra aprobada mediante Reso- 

tución número: 03=C-=DIC=-0089, dictada por el señor Intendente de Compañías 
Ccurso.-= LU 8, Febrero 10 de 2003. 

   

      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZOX: Con esta fecha quede inacrito el presente documento y la 

Resolución No. 43-C-01C-B6s24 de la Intendencia de Compoitas de Cuenca 

de Fecha cuatro de febrero del doz mil trez, bojo el Ho, 5£ del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada de 

la escritura pública de comatitución la. compoñla: ALTEENTOS 

CHONTALAC CIA. LTDA. Se du azi cumplimiento a lo dispuesto en el 

árticulo Segundo literal bó-dé “lo Citado, Resolución de conformidad a 
a e , e, 

    

            
    

  

lo eztoblecido en el Decreto Ñ 735 ES “e dos de ágosto de mil 

novecientoz setenta y y cinco; “publicado: ea, lt fegisio 08 Oficial sl, de 

weinte y Nueve de hago hee Gi mod én. el, Repertorio con 

el No, 543,- CUÉNCA, ONCE, JUE FEBRERO Eh, dos MIL TRES.- El 
ei,      4 

3 

REGISTRADOR .- 

  

5% 
AS pa 

A


